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IÍTISTITUCION EDUCATIVA

TECNICA ANCHIQUE

Nn.890.702.915 - 6.
MUNICIPIO: NATAGAIMA -TOUMA

ESTUDIO PREVTO f{o.012
COÍ{TRATACIóÍ{ DE MÍNIMA CUANTÍA IÍ{CLUYE A TA

CONTRATACIÓN DE FSE.
Artlculo 2.2.1.2.1.5.1. Dccreto 1082 dc 2015 NOVIEMBRE 17 DE 2017

lde3
OE LA NECESIDAD QUE PRÍENOE SATISFACER CON I.A CONTRATACIóN:1. DESCR|PCtóN

N EDUCATIVA TECNICA ANCHIQUE, dentro de las actividades y en aras del
cumplimiento de sus func¡ones m¡sionales y la realización de labores acedém¡cas, deportivas y
administrat¡vas por parte de los estudiantes, docentes y administrativos que se desempeñan en
esta lnst¡tuc¡ón, y en el entendido que el éxito en el manejo y la realización de las tareas que se
ejecutan a diario, dependen en gran med¡da de la disponibil¡dad de los recursos físicos,
sum¡nistros y herramientas necesarias para cada uno de los procesos, para lo cual se hace
necesario efectuar la compra de material ¡mpreso consistente en la compra de k¡t de d¡plomas
para grados once, qu¡nto, y preescolar e incentivos a los estud¡antes de la institución educativa,
para el desarrollo de la técnica que permitan el cumplim¡ento de su Objeto Soc¡al. Estos
elementos se encuentran amparados en el plan de compras de l¿ entidad.

La ¡NSTITU

2. OBJEIO A CONfRATAR:

COMPRA DE MATERIAI IMPRESO CONSISTENIE EN LA COMPRA

DE KIT OE DIPLOMAS PARA GRAOOS ONCE, qUINTO, Y

PREESCOIAR E INCENTIVOS A IOS ESTUDIAÍ{TES DE TA

INSNTUqó EDUCATIVA

3. CONDTCTONES cNtcas Clas¡ficac¡ón de Bienes y Serricios de las f{ac¡ones Unidas

UNSPSC

¡I. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓI{

IfEM DESCRIPCION II-EMENTO
UNIDAD DE

MEDIOA
UNSPSC

1 X¡T D€ DIPTOMAS GR.ADO ONCE t«T 11 50101606

2
KT DE DIPTOMAS GRADO QUIÑTO, SOTON MANIU.A
CARPETA

KIT s7 60101606

3
XIf DIPI.OMA GRAOO PRESESCOTAR, BOIOI{ MANITIá,
CARPETA

K1 42

4 152UNIDAD 49101707

Anál¡sls d! PrGC¡o drl Mcrc¿do

Análisis Hlstórlm
Teniendo en cuenta que a la fecha le lnst¡tución, no cuenta coh un comperativo histór¡co que

soporte el anális¡s económico del valor estimado del contrato, se cons¡derara como sustento las

cotizac¡ones que se relaclonan en el estudio de mercado.

CAN

60101606

MENCIONES DE HONOR
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If{SNTUCION EDUCANVA
TECNICA ANCHIQUE
NtT.890.702.915 - 6.

MUNICIPIO: NATAGAIMA -TOtlMA

ESTUDIO PREVIO No.012
CONTRATAOÓÍ{ DE MíNIMA CUAIYíA ITCIUVE E Uq

CONTRATACIÓN DE FSE.
Artfculo 2.?.1.2.'1.5.1 . fhcreto 1082 de 2015 NOVIEMBRE 77 DE 2OL7
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ESTUDIO DEt SECTOR

Anállsis de la Demanda

La lnstitución Educat¡va Técn¡ca Anchique para cubrir sus necesidades a nivel Admlnistretivo y
académico requ¡ere efectuar la compra de material ¡mpreso consistente en la compra de k¡t de
diplomas para grados once, quinto, y preescolar e incent¡vos para los estud¡antes de la
instituc¡ón educativa para le instituc¡ón educat¡va, para satisfacer sus neces¡dades, e travÉs de
los proveedores Nac¡onales y Regionales.

Anál¡sis de la Oferta

r' Descdpdón del mercado

El mercado regional, depende en gran medida de las empresas o de personas Naturales que

estéñ en dispos¡ción de efectuar la prestaclón de los servicios en la región y que cuenten con
reconoc¡da trayector¡a.

Preclos del mercado

con el fin de obtener los prec¡os del mercado se procedió a solicitar cot¡zaciones a ent¡dades
dedicadas al objeto del presente contrato.

Ver Anexo 2 Anál¡sis de precio del mercado

De acuerdo con lo anter¡or el valor promedio del proceso es DOS Mll,lONES SEISCIENTOS

CUAREHTA Y UN Mtt TRESC|EI{TOS CUAREÍ{TA PESOS (S2.641.3¿|0.00) M/CÍE., inctuido IVA y
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y l¡quidación del
contrato.

El valor ofertado no puede superar el precio incluido lVA, con respecto a los arro.lados en el
estud¡o de mercado.

5. PIA:¿O DE EJECUC|óN DET COITITRATO

El plato de ejecución del contrato será de Dos (02) días contado a partir de la suscripción del

/ Análisis económlco
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If{STITUCION EDUCANVA
TECNICAANCHIQUE
N1T.890.702.915 - 5.

MUNICIPIO: NATAGAIMA -TOUMA

ESTUDIO PREVTO N0.012
CONTRATACióÍ{ OE MfilIMA CUANTIA INCTUYE A TA

CONTRATACIóN DE FSE.
Anículo 2.2.1.2.1.5.1 . Decreto 1082 de 2015 NOVIEMBRE 17 DE 2017

6. CENTIFICADO DE DISPONIBIUDAD PRESUPUESÍAI"

Presupuestel ilo. 012 OG noviembr! tt üEZO[7, con
cargo al Rubro 2.1.2.1,4.1 IMPRESOS y PUBUCACTONES por un valor estimado de DOS
MlLtoNEs sElsclErlros CUARENTA y uN MtL TREsclENTos cuAREt{TA pEsos (92.641.3¡t{t.00)
M/CTE Fuente: Recursos de 6ratu¡dad (2.1)- Recursos d€ Capital Conpes

Para tal fi¡ se cuerta con la Disponlbllidad

(s.21.

3de3

Responsable del estud¡o:

Nombre, Henry Alberto Narváez Rodr8uez
Cargo, Auxil¡ar Adm¡nistrativo Grado 10

Firma

RO AP

RECTOR - ORDE DET GASTO

Or¡tinal F¡rmado

Proyecto: Henry Albérto Narváer Rodrltuez
Revlsó: Ramlro Apache Soto

contrato y su legal¡zación.
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AVISO DE CONVOCATORIA PIJBUCA
PROCESO OE CONVOCATORIA PÚBUCA NO. O1O

OUETO A COÍ{IXATAR: l-a lnstitución Educativa Anch¡que, está interesada en seleccionar en
igualdad de oportun¡dades a la persona Naturál o jurfdlca que ofrezca la mejor oferta para
efectuar la compra de mater¡al impreso consistente en kit de diplomas de grados once, qu¡nto y
preescolar e ¡ncent¡vos para los estudiantes de la institución educativa.

MODATIDAD OE SETECCIóN: CONVOCATORIA PÚBIICA MÍNIMA CUANTIA DECRETO 1082 DE
MAYo 26 DE 2015, Y REG¡¡MEI{TO llrlTERNo APROEADO POR tA tlrlSTlTUClO¡l EDUCATTVA

TECNICA ANCHIQUE.

PRESUPUEÍO OFIOAI: El presupuesto oficial para el presente proceso de selección es por la

suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN Mlt TRESCIEfTIToS CUARENTA PESO5
(S2.641.3¡¡0.00) M/CTE lncluido IVA Y todos los tr¡butos que en efecto del contrato se causen, de
conformidad con el Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestal No.012 del 17 de Noviembre de
20!7 .

PARTICIPAÍ{TES: Para el presente proceso de selección, podrán part¡cipar todas las personas
naturales, Juríd¡cas, naclonales o extran¡eras, que dentro de su obieto social puedan desarrollar las

activ¡dades que la INSnTUCIóN EDUCAnVA TEC ICA ANCHTQUE requiere contratar y cumplan los
requ¡s¡tos del pliego de condiciones y con la radicación de la pfopuesta en las Rectoría de la
lnstitución Educativa dentro del tiempo estipulado.

FECHA DE APERruRA: 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 A LAS 08:oo AM

FACTORES DE SEIECCIóN: Las propuestas se evaluarán de conformidad con lo establec¡do por la
LEY 80 DE 1993, tIY 1150 de 2007, Et ARTICULO 94 DE tA tEY 1474 DE 2011, DECRETO 1ot2 DE

MAYO 26 DE 2015, Y RTGI.AMENTO IIIITERNO APROBADO POR TA INSNTUCION EDUCATIVA
TECNICA ANCHIQUE.

Rector- Ordenador del Gasto

INSTITUCION EDUCATIVA

TECNICA ANCHIqUE

NtT.890.702.915 - 6

MUfillClPlO: NATAGAIMA - TOUMA

FECHA DE CIERRE: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 A LAS 4:00 PM

El proyecto de pl¡ego de condiciones, los estud¡os prev¡os y demás documentos del presente
proceso, podrán consultarse en La ReEtoría de la lnstituc¡ón Educat¡va.

Dado en Natagaima, a los 20 días del mes de Noviembre de 2017.



inalde3

s r
\,

tSolrrfuxrc¡

IÍUSTÍTUCIOi¡ EDUCATIVA

TEC'IIlCA ANCHIQUE
fr¡tf. 890.702.91s - 6

MUNICIPIO DE NATAGAIMA - TOUMA

AC A OFERTAR 0

1. OBJETO; EFECTUAR LA COMPRA DE MATERIAL IMPRESO CONSTSTENTE EN (tT DE GRADO PARA ONCE,
QUINTO Y PREESCOLAR E INCTNTIVOS PARA LOS ESTUDIANTE DE LA INSTITUCION EOUCATIVA IICNICÁ
A CHIqUE EN ET MUNICIPIO DE I{ATAGAIMA - TOLIMA.

coNDrcroNEs TÉcr{tcAs Ext6tDAs.2.
Se encuentran cons¡gnadas en el documento de estud¡os previos, el cual hace pane lntegrel de la
presente ¡nvltación.

3. VATOR Y FORMA DE PAGO

El valor est¡mado del contrato DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA y UN Mtt TRESCTENTOS

CUARENTA PESOS (52.641.3¡!0.00) M/CrE lncluido IVA y todos los tr¡butos que se generen con ocasión a
la celebración, ejecución y liquidación del contrato.

Elvalor ofenado no puede superar el precio inclu¡do lVA, con respedo a los arrojados en el estud¡o de
mercrdo.

La forma de pago se cancelara previa constancia de reclbido a satisfacc¡ón expedida por el supervisor, de
acuerdo con la d¡spon¡bilidad de PAC en el presupuesto de Gastos de la tnstitución, y, previa
presentación del recibo a sat¡sfacción por el Supervisor o la entrada de almacén.

Nota: Par¿ la realización del pago der¡vado del contrato estatal, el contratista debe a€reditar encontrarse
al día en el pago de los aportes paraf¡scales, relativos al S¡stema de Seguridad Soc¡al lnte8ral, asf como los

ias delSena, ICBF Ca as de com nsac¡ón Fam¡liar, cuañdo co dan

4. CtAStFtC¡Cró OE 8t€f{ES v SERV|qOS OC tAS fiACtONES Ut{tOAS

tftM OE§CRIPCION EL"EMENTO
IIÍ{IDAD DE

MEOIDA
cat{ uNsPsc

1 KTT DE DIPLOMAS GRADO ONCE KT 11 60101606

1
KIT DE DIPLOMAS GSAOO QIJINfO, BOTON MANII.TA,

CARPETA
KIT 57 60101606

3 KIT 42 60101606

4 MENCIONES O€ HONOR UNIDAD 152 49101707

5. CROÍ{OGRAMA DEI PROCESO

ETAPA/ACTIVI DAD FECHA HORA

Publlcación de Estudios Prev¡os e invitac¡ón publlca
a presentar of€rtas

17 DE NOVIEMBRE - 22 DE

NOVIEMBRE DE 2017
8:00 AM

Recepción de ofenas Hasta
4:00 PM

las

Rev¡s¡ón de ofertas, verificación de requisitos
habilitantes de oferta con el menor prec¡o.

23 DE NOVIEMERE DE 2017 oEsDE t¡s
8:m AM

Publ¡cac¡ón de ¡nforme de evaluación
Manifestac¡ón de
(Adjudicación)

Aceptación de la oferta 28 DE NOVIEMBRE DE 2017

Kff OIPIOMA GRAOO PRESESCOI.AR, BOTON MANILIA,
CARPETA

21 DE NOVIEMBRE - 22 DE

NOVIEMBRE DE 2017

24 DE NOVIEMBRE DE 2017
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INSTÍTUCIOI{ EDUCATIVA

TECNICA ANCHIQUE
NrT. 890.702.915 - 6

MUNICIPIO DE NATAGAIMA - TOUMA

It
Cumplimiento Requ¡sitos De Eiecuc¡ón 30 OE NOVIEMSRE DE 2017

1. Requ¡sitoshabilitantes
Podrá participar en el pr€sente proceso de invitac¡ón toda persona Jurídica nacional o extranjera,
que se cons¡dere con el derecho a participar y que la lnstitución Educativa TECNIf¡ ANCHIQUE En el
municipio de ATAGAIMA requiere contratar. Los Propon€ntes deberán presentar su oferta en
idioma español y su valor deberá expresarse en pesos colombianos incluido el lVA. No se aceptaráñ
propuestas parciales n¡ propuestas alternat¡vas.

1.1. PARA PERSoNAS JURlDtcAsr

Para acreditar la capacidad lurldica debe presentar:

1.1.1. Cert¡ficado de Ex¡stencia y Representac¡ón Legal expedido por la Cámara de Comercio o por
la entidad Competente, con fecha de expedic¡ón no mayor a 30 dlas. (Se exceptúa las

act¡vidades no clasif¡cadas como mercantil€s de acuerdo con el artfculo 23 del Código de
Comerc¡o), la actividad económ¡ca debe estar relac¡onada con el obleto a contratar.

1.1.2, Fotocopia de la Cédula de Ciudadanfa del representante legal.

1.1.3. Fotocop¡a de L¡breta Militar del Representante Legal (Mascul¡no menor de 50 años)

1.1.4. Certificado vigente de Reg¡stro Ún¡co Tr¡butario (RUT) expedido por la D¡rección de
lmpuestos y Aduanas Nacionales DIAN. (la actividad económica deb€ estar relacionada con
el objeto a contratar)

1.1.5. Certificación de apones al Sistema de Seguridad Soc¡al y paraflscales suscrita por el Rev¡sor
Fiscal (s¡ está obligado a tenerlo) o por el Representante Legal, con lecha de expedición no
mayor a 30 dfas. (5i la certificac¡ón es suscrita por el Revisor Fiscal debe alletarse:
Fotocop¡a de lá Cédula de C¡udada¡la, Tarjeta Profesional y Certificado Junta de
Contadores).

1.1.6.

1.1.7. Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal del
proponente e lnexistencias inhabil¡dades e iñcompatib¡lidades, No encontrarse ¡ncurso de
ninguna causal de inhab¡l¡dad e incompat¡b¡lidad que tratan los anlculos 8 y 9 de la ley 80
de 1993. (AnGro 1 en la lnvtt¡c¡ón)

PARA PERSOÍ{AS ATURAIE§

2. D¡rección de recepción de ofertas: Físicamente se rad¡caran en sobre cerr¿do en la RECÍORIA de la
rNsTtfuclóN EDUCATTVA TEcNtcA Ar¡cHleuE EN EL MUNtclpto DE NATAGATMA.

Formato de Hoja de vida de la Función Públ¡ca y Declarac¡ón de bienes y rentas) con los

soportes correspondientes (formato SIGEP. Ver rrww.s¡sep.rov,co) Representante LeEal

lncluye registro Tarjeta Profes¡onal ante el órgano de control competerte o su equivalente
para €l caso de act¡vidades en construcc¡ón y s¡milares reSistradas en el COPNIA y las

ex¡gidas por la Ley.
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INSTÍTUCION EDUCATIVA

TECNICA ANCHIQUE
NrT. 890.702.915 - 6

MUNICIPIO DE NATAGAIMA - TOUMA

Certif¡cado de Matricula Mercantll para Personas Naturales y expedldo por la Cámara de
Comercio o por la entldad Competente, con fecha de expedición no mayor a 30 dfas. (Se

exceptúa las act¡vidades no clasiflcadas como mercantiles de acuerdo con el artículo 23 del
Cód¡Bo de Comercio)

1.1.9. Fotocopia de la Cédula de C¡udadanfa

1.1.U. Certiñcado v¡gente de Registro Únko Tr¡butar¡o (RUT) exp€d¡do por la Direcc¡óñ de
lmpuestos y Aduanes Nacionales OIAN.

1.1.12, Formato de Hoia de vida de la Función Públ¡ca y Declaración de bienes y rentas) con los
soportes correspondientes (formato SIGEP. Ver lfEgsiggD,ESy{9)

lncluye registro Tarieta Profesional ante el órgano de coñtrol comp€tente o su equivalente
para el caso de activid¿des en construcción y s¡m¡lares reg¡stradas en el COPNIA y las

ex¡gidas por la Ley.

1.1,13. Documentos med¡ente los cuales se acred¡te que el pos¡ble contr¿t¡sta se encuentra afil¡ado
al Sistema de S.turidad soc¡al (salud y Pens¡ón) en calidad de cotizante. Pcnsión 16% del
4096 del valor total de los ingresos mensuales antes de lVA, Salud 12.5% del /l{]% d€l valor
total de los inSresos mensuales antes de IVA y R¡esgos Laborales deberá pagar tenlendo
como IBC el 4096 el valor de los ingresos mensuales antes de lVA, segrln contrato, el
porcéntaie establecido de acuerdo a la normatividad ü8ente. No se aceptan afiliac¡ones a
SISBEN, n¡ en calid¿d de beñeficiarios, el pos¡ble contr¿tista debe sol¡cltar la desvinculac¡ón
temporal delS|SBEN, de scr el caso.

1.1.14. Carta de presentac¡ón de la propuesta suscrlta por el proponente o representante legal del
proponente e lnex¡stencias inhabll¡dades e incompatib¡l¡dades. No encontrarse incurso de
ninguna causal de ¡nhab¡l¡dad e incompat¡b¡lldad que tretan los artfculos 8 y 9 de la ley 80
de 1993. (AnGxo 1l

AP

- ORD R DEI, GASÍO
Proyectó: Henry Alberto Narváer Rodrltuar
Rev¡só! Ramlro Apache Soto

1.1.8.

1.1.10. Fotocop¡a de Libreta Mil¡tardel Representante Legal(Mascul¡no menorde 50 años).


